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El Área de Administración General del Estado de CSIT UNIÓN PROFESIONAL comunica que ayer, 8 de julio,
se publicó el Anexo de Méritos correspondiente a la 2.ª fase del Concurso Abierto y Permanente de

Traslados (CAP) 2026 del personal laboral del IV Convenio Único de la Administración General del Estado.

La documentación se encuentra disponible en el

apartado de Movilidad del personal laboral del Portal

web de la Secretaría de Estado de Función Pública.

Las personas participantes pueden consultar su Anexo

de Méritos en el apartado «Mis servicios de RR. HH.», a

través del Portal FUNCIONA. En caso de detectar datos

incorrectos, podrán solicitar las correcciones que

consideren procedentes a su Unidad de Personal

mediante correo electrónico.

Quienes no puedan acceder al Portal FUNCIONA

deberán dirigirse a la Unidad de Personal u organismo

correspondiente a su último destino para consultar la

información y presentar, en su caso, la solicitud de

corrección.

El plazo finaliza el 15 de julio de 2026.

CSIT UNIÓN PROFESIONAL recuerda la importancia de revisar detenidamente la información incluida en el

Anexo, ya que, una vez finalizado el plazo, no se tendrán en cuenta las reclamaciones basadas en datos

erróneos que figuren en el mismo.

Nota informativa sobre el acceso al Anexo de Méritos y la solicitud de correcciones

Datos de contacto de las Unidades de Personal para solicitar correcciones

INFORMA
09/07/26

P. Laboral IV CUAGE: Publicado Anexo de Méritos de la 2ª fase
Concurso de Traslados (CAP) 2026

PLAZO PARA SOLICITAR CORRECCIONES

DOCUMENTACIÓN PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 age@csit.es

https://digital.gob.es/funcion-publica/dgfp/gestiona-vida-profesional/movilidad-personas-empleadas-publicas/movilidad-personal-laboral/concurso-abierto-y-permanente-cap-22026
https://digital.gob.es/content/dam/portal-mtdfp/sgorh/cap/2026/cap-2-2026/anexo-m%C3%A9ritos-cap-2-2026/9%20NOTA%20INFORMATIVA%20ANEXO%20MERITOS.pdf
https://digital.gob.es/content/dam/portal-mtdfp/sgorh/cap/2026/cap-1-2026/5%20DIRECTORIO%20CONTACTOS%20CAP%201_26.pdf

